
 

 

Edificio Rectorado B1 
Campus Las Lagunillas  - 23071 - Jaén 
Tlf: +34 953 211 966 - postgrado@ujaen.es 

RESOLUCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN DE 
23 DE FEBRERO DE 2026, POR LA QUE SE PUBLICA EL LISTADO PROVISIONAL DE 
BENEFICIARIOS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
DOCENTES EN EL EXTRANJERO (CURSO 2025/26) 
 

Según lo establecido en la Resolución del Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad 
de Jaén de 23 de enero de 2026, por la que se establece una convocatoria de ayudas para la 
realización de prácticas docentes en el extranjero (curso 2025/26) en el ámbito del Máster 
universitario en Profesorado de E.S.O., Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas, y una vez que ha finalizado el plazo de presentación de alegaciones al listado de 
solicitudes admitidas,  

 

RESUELVE 

 

 

Hacer público el listado provisional de adjudicatarios de las ayudas, así como las 
puntuaciones obtenidas en el proceso de baremación de las solicitudes. 

 

DNI Apellidos y Nombre Puntuación 

***9226** ORTIZ HERRERA, ANA BELÉN 9,165 

***9226** ORTIZ HERRERA, TERESA 8,945 

***1277** FERNÁNDEZ TELLO, JUAN FRANCISCO 8,715 
 

 

Contra esta resolución provisional de concesión de las ayudas se podrán presentar 
alegaciones en el plazo de 10 días hábiles posteriores a su publicación, a través de la sede 
electrónica de la Universidad de Jaén, dirigidas a la directora del Centro de Estudios de 
Postgrado. 

 

 

En Jaén, a 23 de febrero de 2026 

  

  

  

   

Silvia María Satorres Martínez 

Directora del Centro de Estudios de Postgrado 
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